
Proyectó. A.P.Q.S. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL 

SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú Sucre, veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: MARCELA VILORIA GONZALEZ 

DEMANDADO: OSVALDO SIERRA CARVAJALINO 
RADICACION Nº 2021-00077-00 

 

El día 25 de noviembre del año 2021. El señor OSVALDO SIERRA 

CARVAJALINO, presento memorial donde manifiesta otorgarle poder al 

profesional del derecho ARMANDO JOSE VALENCIA GONZALEZ, por ello 

procedente, se; 

 

RESUELVE  

 

Reconózcasele personería jurídica al Abogado WILSON MENDOZA 

RODRIGUEZ identificado con C.C. Nº 1.104870.595 y T.P. N° 279.114 del C. S 

de la Judicatura como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 

y condiciones del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
 


